
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., trece de marzo de dos mil veintitrés.  

 
 
EJECUTIVO  Rad.  No. 11001310302720200045100 
C001Principal 
 
Surtido el emplazamiento de MBS INGENIERIA S.A.S. de conformidad con 
el Art. 108 CGP, art 10 de la ley 2213 de 2022 y el art. 5 del Acuerdo 
PSAA14-10118, sin que compareciera a recibir notificación personal, se le 
han de designar como curador ad-litem a la profesional en derecho Rosa 
Adelaida Bustos Cabarcas con C.C. No. 22435037 y  T.P. No. 17178, quien 

puede ser notificada a los correos electrónicos rbustosc@hotmail.com y 

rbustosc1@outlook.com. Comuníquesele la designación en debida forma 

por el medio más expedito posible a los correos electrónicos precitados,    
num. 7° del Art 48 del CGP.   

 
 

NOTIFÍQUESE(2) 
La Juez, 

 
MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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